
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía presentada el 05 de mayo de 2021, frente a la cual se profirió 

auto absteniendo de librar mandamiento de calenda 07 de mayo de 2021, para informarle que 

el apoderado de la parte demandante, allegó escrito solicitando el retiro de la presente 

demanda. 

 

Mayo 13 de 2021, 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00270 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

     Manizales, Caldas, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

No resulta procedente la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, dentro 

de esta demanda ejecutiva de mínima cuantía, iniciada por la Editora Direct Network 

Associates S.A.S frente al señor James Julián Jiménez Sepulveda, en tanto que el despacho 

se pronunció de fondo sobre el mandamiento de pago, absteniéndose de librar la orden de 

apremio, luego, no es viable el retiro de la demanda, cuando con ocasión de la decisión 

adoptada ya se ordenó el archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JORGE HERNAN PULIDO CARDONA 

JUEZ 



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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